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MINERALES PULVERIZADOS MINPUL S.A. 

En conformidad a los estatutos y reglamentos que rigen la ley de acuerdo a lo establecido en la 

constitución de la compañía MINERALES PULVERIZADOS MINPUL S.A Pongo a consideración el 

informe correspondiente al año 2014. 

Al ser un proyecto pionero la extracción de BARITINA, y al ser una empresa recientemente 

constituida hemos centrado nuestra atención en implementar maquinaria e instalaciones para 

poder cumplir con los estándares que exigen confiabilidad, seguridad y prestigio. 

La compañía trabajará para implementar medidas de seguridad para la explotación, 

transformación y comercialización de BARITINA. 

Se implementará el manejo obligatorio de estándares de calidad, el cual nos permita tener un 

mayor control y rendimiento de la BARITINA. 

En este año se ha realizado las gestiones necesarias para poder obtener las concesiones mineras 

de conformidad a los lineamientos establecidos por la ARCOM, se gestionó los permisos 

ambientales para la extracción de la materia prima. 

El año 2014 si bien es cierto se ha constituido en un periodo corto de administración en el que 

básicamente se ha procedido a cumplir con los reglamentos establecidos por la ley, 

adicionalmente se ha ejecutado un proceso de inversión para la puesta en marcha del objeto 

social de la entidad, es así como se ha procedido a efectuar compras de maquinaria y efectuar las 

instalaciones para la planta de pulverización. 

Se proyecta para el año 2015 que la Planta Pulverizadora este funcionando en óptimas 

condiciones y se vaya ampliando la gama de productos para la comercialización que se efectuará la 

entidad. 

Seguimos con el firme y sólido compromiso de trabajar y luchar en beneficio de todos y cada uno 

de quienes conformamos la compañía MINERALES PULVERIZADOS MINPUL S.A apoyados en el más 

valioso recurso con que contamos, el capital HUMANO 

Agradezco a directivos, dueños, colaboradores y todos quienes conformamos esta compañía. 
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